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Resolución Rectoral N' 0695-2026-UNAP
lquitos, 18 de mayo de 2026

vrsTo:

El Of¡cio N" 170-2026-FFyB-UNAP, presentado en la Un¡dad de Recursos Humanos, el 27 de abr¡l de 2026, por el decano
de la Facultad de Farmac¡a y Bioquím¡ca, sobre licencia por capac¡tac¡ón con goce de remunerac¡ones por pasantia

docente internac¡onal a favor de doña Manha Milagros Maco Lujan, docente aux¡l¡ar a t¡empo completo, adscrita a la
Facultad de Farmac¡a y Bioquím¡ca (FFyB);

CONSIOERANDO

Que. con Resoluc¡ón Rectoral N' 1034-2024-UNAP, de fecha 24 de odubre de 2024, y Resolución Rectoral N" 1154-
2024-UNAP, de fecha 10 de d¡c¡embre de 2024, se resuelve reconformar el Equ¡po técn¡co-admin¡strat¡vo del proyecto

de investigación mult¡d¡sciplinar¡o titulado "Metabolómica para la ¡dent¡f¡cac¡ón de princ¡p¡os b¡oactivos anti-
protozoar¡os de plantas amazónicas", integrado de la s¡guiente manera: doña Lasten¡a Ru¡z Mesía, docente princ¡pal a

dedicación exclusiva adscrita a la Facultad de lngen¡ería Química, como responsable técnico e invest¡gadora princ¡pai,

don wilfredo Rui¿ Mesía, docente princ¡pal a tiempo completo adscrito a la Facultad de lngeniería Quím¡ca, doña Liliana

Ru¡¿ Vásquez, docente auxil¡ar a tiempo completo, adscr¡ta a la Facultad de Farmac¡a y Bioquím¡ca, doña Aline Cam¡la

Caetano, Universidad Nacional Toribio Rodrígue¿ de Mendoza (UNTRM), doña Mercedes Cueto, lnst¡tuto de Productos
Naturales y Agrob¡ología (IPNA), Consejo Superior de lnvest¡gaciones C¡entíf¡cas (CSIC)-España, don Alexandre Remy

Maciuk, lnvestigador Un¡vers¡té París-saclay Laboratorio (UMR 8076 BioClS) Francia, doña Alice Gadea, Un¡vers¡té

Toulouse 3 - Paul Sabater - Francia, como coinvest¡gadores, don Pedro Gilberto Vásquez Ocmín, Laborator¡o de
Recherche en kiences Vegetales, Metatoul-Agrom¡X Platform, Un¡versité de Toulouse, CNR5, lNP, 24 Chem¡n d Borde

Rouge, Auzeville,31320, Au¿ev¡lle-folosane, France, doña Martha M¡lagros Maco Luján, docente contratada en la

Facultad de Farrnac¡a y B¡oquim¡ca (en esta fecha), tes¡sta de postgrado, doña Hivell¡ Ericka Rivera Cotr¡na, Un¡vers¡dad

cional de la Ama¿onía Peruana, tes¡sta de pregrado, don Randy Alex Tello Escobar, Un¡versidad Nacional de la

Ámazonía Peruana, tesista pregrado, don leef Aderl¡ Zapata Manch¡nari, Un¡versidad Nacional de la Ama¿onía Peruana,

tes¡sta pregrado, don Severino Gallardo Dahua, locador de serv¡c¡os - LIPNAA-CIRNA, técn¡co de laborator¡o y doña
Grac¡ela Lu¡ Pereira Morey, Nivel F3, Centro de lnvestigac¡ón de Recursos Naturales-UNAP, como gestor de proyecto;

Que, mediante of¡c¡o de v¡sto, don Luis Dom¡ngo Nonato Ramírez, decano de la Facultad de Farmacia y 8¡oquím¡ca
(FFyg), comunica aljefe de la Unidad de Recursos Humanos, que remite el exped¡ente para conceder l¡cenc¡a con goce

de remuneraciones por capacitac¡ón a favor de doña Martha Milagros Maco Luján, docente auxil¡ar a t¡empo completo,
adscr¡ta a la c¡tada Facultad, para realizar una pasantía docente ¡nternacional denom¡nada "Metabólica para la

ident¡ficac¡ón de principios b¡oactivos antiproto¿oar¡os de plantas ama¿ón¡cas", que se desarrollará en la Unidad Mixta
de lnvestigación IRD-UT UMR 152 PharmaDev, Grupo "Ecología quím¡ca de los organ¡smos s¡mb¡óticos" de la

Universidad de foulouse 3 - Paul Sebat¡er, Facultad de Cienc¡as Farmacéut¡cas, Departamento de Farmacognosia,

Botán¡ca y Micologia en la c¡udad de Tolouse, Repúbl¡ca Francesa, del 3 de mayo al 6 de junio de 2026, bajo la

superv¡sión de la Dra. Ai¡ce Gadea, conten¡da en la Cana de Aceptac¡ón, y en mérito a la Resolución de Consejo de

Facultad N" 003-2026-CFFyB-UNAP, de fecha 24 de abr¡l de 2026;

Que, mediante Oficio N" 332-VRINV-UNAP-2026, de fecha 29 de abril de 2026, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de

¡nvest¡gac¡ón, solic¡ta al rector la autor¡zac¡ón de viaje ¡nternacional de dos profes¡onales para que realicen dentro de

las act¡v¡dades del proyecto una pasantía internacional, enmarcada en la tes¡s doctoral;

Que, a través del Decreto N'355-2026-SGUNAP. el secretario general (e) requiere al jefe de la Unidad de Recursos

Humanos, la op¡n¡ón técnica respecto a la autor¡zación de v¡aje sol¡citada por elv¡cerrector de ¡nvest¡gación a favor de

doña Martha Milagros Maco Luján, docente aux¡liar a t¡empo completo, adscrita a la Facultad de Farmac¡a y Bioquím¡ca
(FFvB);
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Que, con Resolución Rectoral N" 0965-2024-UNAP, de fecha 2 de odubre de 2024, se resuelve aprobar con ef¡cacra

ant¡cipad¿ al 19 de set¡embre de 2024,la suscripción del Contrato N" PE501087902-2024-Prociencia "Proyedos de
lnvest¡gac¡ón Bás¡ca", entre el Programa Nacional de lnvest¡gación C¡entífica y Estud¡os Avan¿ados" y la Un¡vers¡dad

Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), que t¡ene por objeto otorgar a favor de la Ent¡dad Ejecutora un
cof¡nanciam¡ento med¡ante recursos monetar¡os para la ejecución del proyedo titulado: "Metabolóm¡ca para la

¡dentif¡cac¡ón de pr¡nc¡p¡os bioact¡vos antiprotozoar¡os de plantas amazón¡cas", en adelante el proyecto, el cual
contribuirá al logro de la convocatoria del esquema f¡nanc¡ero E041-202443 denom¡nado "Proyecto de ¡nvestigación
bás¡ca", cuyo objet¡vo general es ¡ncrementar la generac¡ón de nuevo conocimiento científico, a través de trabajos
experimentales o teór¡cos que se emprendan princ¡palmente para explicar los fundamentos de los fenómenos y hechos

obseryables, s¡n intenc¡ón de otorgar un beneficio inmediato o evidente; y así obtener los resultados esperados
señalados en el numeral 1.3 de Las Bases;
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Que, del lnforme N" 098-2026-RE-URH/DGA-UNAP, de fecha 4 de mayo de 2026, emit¡do por la responsable de Reg¡stro

y Escalafón de la Un¡dad de Recursos Humanos, del anál¡sis se desprende, que el numeral 88.7 del artículo 88 de la Ley

Un¡vers¡taria N'30220, füa entre los derechos de los docentes: f) Tener l¡cenc¡a con o s¡n goce de haber con reserva de
plaza, eñ el s¡stema un¡versitario", en concordancia con €l artículo 11 del Reglamento del Docente de la Un¡versidad
Nac¡oñalde la Amazonía Peruana, aprobado mediante Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitar¡o N'217-2017-CU-UNAP, de

fecha 20 de d¡c¡embre de 2017, que dispone: "Los doceñtes de la UNAP t¡ene los s¡gu¡entes derechos: [...] f) Tener
licenc¡a con o s¡n goce de haber, de acuerdo a lo dispuesto por la ley"; por lo tanto, el decano de la Facultad de
Farmacia y B¡oquím¡ca, al em¡t¡r la Resoluc¡ón de Consejo de Facultad que aprueba la solic¡tud de permiso para pasantía

docente ¡nternac¡onal con goce de haber a favor de la docente doña Martha Milagros Maco Luján, ha omitido en

cons¡derar el artículo 129 del Estatuto de la UNAP, que señala entre las atribuciones del decano: l. "Autori¿ar los
perm¡sos sol¡c¡tados por los docentes y personal adm¡n¡strat¡vo de la Facultad, por un máx¡mo de cinco (5) dÍas por

semestre; por lo tanto los días solicitados por la recurrente exceden el plazo perm¡tido como atr¡bución del decano;
recomendando al jefe de la URH, sol¡c¡te a la Of¡c¡na de AsesorÍa Juríd¡ca de la UNAP, se pronunc¡e respecto a la

sol¡citudj

Que, el jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos, med¡ante Of¡c¡o N" 725-2026-URH/DGA-UNAP, sol¡c¡ta al jefe de la

Oficina de Asesoría iuríd¡ca, la opinión legal respecto al p€rmiso con goce de remunerac¡ones a favor de la doña Manha
Milagros Maco Luján, docente auxiliar a tiempo completo, adscrita a la Facultad de Farmacia y 8¡oquím¡ca (FFyB);

Que, mediante lnforme N" 140-2026-OAJ-UNAP, el jefe de la Of¡c¡na de Asesoría juríd¡ca de la UNAP, real¡2ado el
anál¡sis alexped¡ente de la licencia con goce de remuneraciones a favor de doña Martha Milagros Maco Luján, docente
auxil¡ar a t¡empo completo, adscr¡ta a la Facultad de Farmacia y Bioquím¡ca (FFyB), advierte que tanto la Ley N" 30220, y
el Reglamento de la UNAP, al no establecer los supuestos de l¡cencia con o sin goce de haber a otorgarse a los docentes,
las un¡versidades públ¡cas en virtud a la autonomía podrán autorregular d¡cho derecho dentro del marco const¡tuc¡onal
y legal; en este caso deberá aplicarse de manera supletor¡a lo prev¡sto en el Decreto Leg¡slat¡vo N" 276, la5 licencias
procede pr¡ncipalmente por mot¡vos de salud, (enfermedad/acc¡dente), materñidad/paternidad, capac¡tación
ofic¡alizada, o por funciones de representac¡ón, según el estado de cada univers¡dad; en este caso es para real¡¿ar una
pasantía docente ¡nternac¡onal en el marco de un proyecto financ¡ado por Procienc¡a del Concytec;

Que, mediante Ofic¡o N" 796-2025-URH/DGA-UNAP, de fecha 15 de mayo de 2026, don W¡lson Panduro Cur¡t¡ma,
remite al secretar¡o geñe.al el expediente de la licenc¡a con goce de remune.aciones a favor de doña Martha Milagros
Maco Luján, docente auxil¡ar a t¡empo completo, adscr¡ta a Ia Facultad de Farmacia y Bioquím¡ca (FFyB), con la op¡n¡ón
legal deljefe de la Of¡c¡na de Asesoría, que concluye declarar procedente la sol¡c¡tud de la recurrente, por el periodo
com nd¡do del 3 de mayo al 6 de jun¡o de 2026;

e, con Resoluc¡ón Rectorai N" 0942-2008-UNAP de fecha 22 de abr¡l de 2008, y su modif¡cator¡a con Resoluc¡ón

ectoral N" 1417-2011-UNAP, se aprobó la O¡rectiva N" 007-2008-VRAC-UNAP "Procedim¡entos para elotorgam¡ento de
la l¡cencia por capac¡tac¡ón con goce de remunerac¡ones para real¡¿ar estudios de postgrado";

Que, s¡endo eñ este caso l¿ pasantía docente internacional que v¡ene real¡zando doña Martha M¡lagro5 Maco Luján,

docente auxil¡ar a tiempo completo, adscrita a ¡a Facultad de Farmacia y B¡oquím¡ca (FFyB), con la fiñalidad de concretar
activ¡dades de ¡nvest¡gación relacionadas con el proyecto de investigac¡óñ multidisc¡plinar¡o titulado "Metabolóm¡ca
para la ident¡ficac¡ón de principios b¡oact¡vos anti-protozoarios de plantas amazónicas", en el marco del Contrato
N' PE501087902-2024-Proc¡encia "Proyectos de lnvest¡gac¡ón Bás¡ca", entre el Programa Nacional de lnvest¡gac¡ón

Científ¡ca y Estudios Avanlados" y la Universidad Nac¡onalde la Ama¡onía Peruana (UNAP), que le permitirá desarrollar
el plan de activ¡dades relac¡onados con la tes¡s doctoral t¡tulada "Pef¡l metabolóm¡co y estud¡o f¡toquímico de

compuestos b¡oact¡vos ant¡protozoar¡os de especies vegetales de la familia Apocynoceoe para la valorac¡ón de la

biodivers¡dad amazónica, Loreto, 2026";

Que, en el marco de la tey N'30220, Ley Un¡versitaria que regula con mayor detalle y prec¡s¡ón la l¡cencia de los

docentes universitarios con o sin goce de haber, ra¿ón por la cual, amparado por la autonomía un¡veÍs¡taria establec¡da
en la m¡sma Ley, y s¡endo las actividades de inveit¡gac¡ón una acción que fonalecerá la capacitación y el
perfeccionamiento de la docente, es procedente em¡tir la resoluc¡ón redoral que otorga la l¡cencia por capac¡tac¡ón con
goce de remunerac¡ones a favor de doña Martha M¡lagros Maco Luján, docente aux¡l¡ar a t¡empo completo, adscrita a la

Facultad de Farmac¡a y g¡oquímica (FFyB);

Que, por otro lado, es necesar¡o precisar que los estud¡os de postgrado son fundameñtales en la docenc¡a un¡versitar¡a,
fo.man parte de los requis¡tos para el ejercic¡o docente, y con la presente invest¡gac¡ón la recurrente concretará su

¡nvest¡gac¡ón como parte de su proyecto de ¡nvest¡gac¡ón doctoral;
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Que, el artículo 18 de Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, d¡spone que "La educac¡ón univers¡taria t¡ene como f¡nes la

formac¡ón profes¡onal, la difus¡ón cultural, la creac¡ón intelectual y anística y la ¡nvestigación científ¡ca y tecnológ¡ca. El

Estado reconoce la l¡bertad de cátedra y recha¿a la ¡ntoleranc¡a. [...] Cada un¡versidad es autónoma en su rég¡men
normat¡vo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡nistrat¡vo y económ¡co. Las universidades se rigen por sus prop¡os estatutos
en el marco de la Const¡tución y de las leyes";

Que, la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡taria, mod¡ficada por la Ley N" 31520, Ley que restablece la autonomía y la

¡nstitucional¡dad de las un¡vers¡dade5 peruanas, tiene por objeto restablecer la autonomía y la ¡nst¡tuc¡onal¡dad de las

univers¡d¿des peruanas, están ¡ntegradas por docentes, estudiantes y graduados. 5e dedican al e5tudio, la ¡nvest¡gación,
la educación y la d¡fus¡ón del saber, la cultura, la c¡enc¡a y la tecnología, asícomo a la extens¡ón y proyección social, en
el marco del mejoramiento permanente de la cal¡dad educativa. f¡enen autonomía en su régimen normativo, de
gob¡erno, académico, adm¡n¡strat¡vo y económico, conforme a lo establec¡do en el artículo 18 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca

del Perú. El estatuto de las un¡versidades se desarrolla con respeto a la Const¡tución y las leyes;

que, en ese contexto el artículo 8 de la Ley N'30220, Ley Univers¡taria sobre la autonomía un¡vers¡tar¡a establece que
el Estado reconoce la autonomía universitar¡a. La autonomía ¡nherente a las univers¡dades se ejerce de conform¡dad
con lo establec¡do en la Const¡tuc¡ón, la presente Ley y demás normativa aplicable. Su autonomía se man¡f¡esta entre
otros regímenes, de gobierno, que ¡mpl¡ca la potestad autodeterm¡nat¡va para estructurar, organ¡zar y coñduc¡r la

¡nstituc¡ón unive.s¡tar¡a, con atención a su naturaleza, caraderíst¡cas y neces¡dades. Es formalmente depend¡ente del
régimen normat¡vo; concordante con lo d¡spuesto en el artículo 7'del Estatuto de la UNAP;

Que, por lo expuesto, el redor en uso de sus atr¡buc¡ones para dirigir la activ¡dad académ¡ca de la Universidad y su

gestión adm¡nistrativa, económica y financ¡era, est¡ma procedente emit¡r el acto resolut¡vo que coñcede con ef¡cac¡a

ant¡c¡pada al 3 de mayo de 2025, la l¡cenc¡a por capac¡tación con goce de remunerac¡ones a favor de doña Manha
M¡lagros Maco Luján, docente aux¡l¡ar a tiempo completo, adscr¡ta a la Facultad de Farmacia y Bioquím¡ca (FFyB), hasta

el 6 de junio de 2026, para real¡zar una pasantía ¡nternac¡onal docente relac¡onado con las activ¡dades de ¡nvest¡gac¡ón

del proyecto de ¡nvestigac¡ón multidisc¡plinar¡o titulado "Metabolóm¡ca para la ¡dent¡ficac¡ón de pr¡nc¡pios bioact¡vos
anti-proto¿oar¡os de plantas ama¿ónicas", en el marco del Contrato N" PE501087902-2024-Proc¡encia "Proyectos de
lnvestigac¡ón 8ás¡ca", entre el Programa N¿cional de lnvestigac¡ón C¡entíf¡ca y Estudios Avan¿ados" y la univers¡dad
Nac¡onal de la Amazonia Peruana (UNAP). que le perm¡t¡rá desarrollar el plan de act¡v¡dades relacionados con la tes¡s

doctoral titulada "Perf¡l metabolómico y estud¡o f¡toquím¡co de compuestos bioactivos ant¡proto¿oarios de espec¡es

vegetales de la fam¡l¡a Apocynoceoe pa¡a la valoración de la b¡odivers¡dad amazón¡ca, Lo¡eto,2026";

Que, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto adm¡nistrativo que tenga efica€¡a ant¡cipada a su em¡s¡ón, sólo s¡

fuera más favorable a los adm¡nistrados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales o iñterés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cac¡a del ado el

supuesto de hecho just¡f¡cat¡vo para su adopc¡ón. Tamb¡én t¡ene eficac¡a ant¡c¡pada la declaratoria de nul¡dad y los

actos que se diden en enmienda;

De conformidad con la Direct¡va N' 007-2008-VRAC-UNAP "Proced¡miento para el Otorgamiento de la L¡cenc¡a por

Capac¡tac¡ón con Goce de Remuneraciones para reali¿ar €studios de Postgrado", aprobada con Resoluc¡ón Rectoral
N" 0942-2008-UNAP y modificada con Resolución Redoral N'1417-2011-UNAP, los numerales 17.1 y 17.2 del artículo
17 de la Ley del Proced¡miento Adm¡ñistrativo General;

Contando con l¿ opin¡ón favorable deljefe de la Of¡cina de Asesoría Juríd¡ca, conten¡do en el lnforme N" 140-2026-ON-
UNAP;

Estando al Oficio N" 796-2025-URH/DGA-UNAP, deljefe de la Un¡dad de Recursos Humaños; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modif¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUEI"VE:

ART[cu[o PRIMERo.- conc€der con eficacia antic¡ pada al 3 de mayo de 2026, la licencia por capac¡tac¡ón con goce de
remuneEciones, a favor de doña Martha Milagros Maco Luján, docente auxiliar a t¡empo completo, adscr¡ta a la

Facultad de Farmac¡a y Bioquímica (FFyB), hasta el 6 de ¡unio d€ 2026, para real¡rar una pasantía internac¡onal docente
relac¡onado con las act¡v¡dades de investigación del proyecto de invest¡gación mult¡disc¡pl¡nario t¡tulado "Metabolórn¡ca
para la ¡dentif¡cac¡ón de pr¡ncip¡os b¡oactivos anti-protozoarios de plantas amazónicas", en el marco del Contrato
N" PE501087902-2024-Proc¡encia "Proyectos de lnvestigación 8ásica", entre e lPrograma Nac¡onalde lnvest¡gac¡ón

C¡entíf¡ca y Estudios Avanzados" y la Un¡versidad Nacional de la Ama2onía Peruana (UNAP), que le permitirá desarrollar
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el plan de ad¡v¡dades relacionados con la tesis doctoral t¡tulada: "Perfil metabolómico y estud¡o f¡toquím¡co de
compuestos bioact¡vos antiprotozoar¡os de especies vegetales de la familia Apocynoceoe para la valorac¡ón de la

b¡odivers¡dad amazón¡ca, Loreto, 2026", en mér¡to a los cons¡derandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTÍCULO SEGUNOO.- Establecer que la carga académica de doña Martha M¡lagros Mac¡ Lu¡án, será asumida
solidar¡amente por don Henry Vlad¡mir D€ltado Wong, docente auxil¡ar a tiempo completo adscr¡to a la Facultad de
Farmacia y 8¡oquím¡ca (FFyB), de acuerdo al compromiso suscr¡to entre estos serv¡dores que corre en el expediente
respectivo.

ARICULO TERCERO.- P.ec¡s¿r que con la prerente licencia doña Martha M¡lagros Maco Lu¡án, acumulará un (1) mes y

t.es (3) días por concepto de licenc¡a por capac¡tac¡ón con goce de remunerac¡ones por pasantía docente internacional,
y tiene el compromiso de servir a la institución por el doble del tiempo de la l¡cenc¡a otorgada, contados a part¡r de su

reincorporación.

ARTfCULO CUARIO.- Establecer que doña Martha M¡lagros Maco Luián, está obligada a presentar el lnforme
correspond¡ente en la Un¡dad de Recur5os Humanos, su ¡ncumpl¡endo le ocas¡onará la sanc¡ón correspondiente.

ARÍfCULO QUINTO.- Encargar a las D¡rección General de Administración a través de la Unidad de Recursos Humanos,
para que sigan abonando a doña Martha Milatros Maco Luján, el íntegro de sus remuneraciones que como docente
ordinar¡o de la UNAP le corresponde.
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